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Sección tercera. adminiStración local

DIPUTACIóN DE AlBACETE

Gestión Tributaria Provincial de Albacete. Gestión recaudatoria

ANUNCIo DE SUBASTA DE BIEN INMUEBlE
Don Jesús Acebal Miñano, Jefe de Gestión Recaudatoria Provincial de Albacete, 

Hace saber: Que en el expediente ejecutivo de apremio administrativo que se sigue en este departamento, 
por débitos a la Hacien da Municipal, Ayuntamiento de Albacete y Ayuntamiento de Chinchilla de Monteara-
gón, se ha dictado el siguiente acuerdo:

“Examinado	el	presente	expediente	ejecutivo	de	apremio	número	2013-02-002688,	expediente	de	subasta	
2018-16,	instruido	por	Gestión	Tributaria	Provincial	de	Albacete,	en	uso	de	las	facultades	que	me	confiere	el	
artículo 101 del Reglamento General de Recaudación, acuerdo la celebración de subasta del bien inmueble em-
bargado en este procedimiento como de la propiedad del obligado al pago, para cuyo acto se señala el día 12 de 
junio de 2018, a las 09:30 horas, en la sala de subastas, sita en el plaza de La Mancha, 15 (pza. de Villacerrada, 
15) de Albacete, y obsérvense en su trámite y realización las prescripciones de los artículos 101, 102, 103 y 104 
del	citado	texto	legal.	A	los	efectos	del	citado	artículo	101,	se	fija	como	tipo	de	subasta	el	de	54.238,33	euros.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 101.2 del Reglamento General de Recaudación, notifíquese este 
acuerdo al obligado al pago, a su cónyuge si se trata de bienes gananciales o de la vivienda habitual, a los acree-
dores hipotecarios, pignoraticios y en general a los titulares de derechos inscritos en el correspondiente registro 
público	con	posterioridad	al	derecho	de	la	Hacienda	Pública	que	figuren	en	la	certificación	de	cargas	emitida	al	
efecto, y en caso de existir, a los copropietarios y terceros poseedores de los bienes a subastar, y anúnciese por 
edicto que se publicará en el Ayuntamiento en el que se localice, radique o se encuentre domiciliado el bien, en 
esta	oficina	recaudatoria,	en	el	Boletín oficial de la Provincia y en la web http://www.gestalba.es

En	Albacete,	a	15	de	marzo	de	2018.–El	Tesorero,	Antonio	Villaescusa	Soriano”.
En	cumplimiento	del	acuerdo	transcrito,	se	publica	el	presente	anuncio	y	se	advierte	a	las	personas	que	

deseen tomar parte en dicha subasta lo siguiente:
Primero: Que el bien a enajenar responde al siguiente detalle:
Finca urbana. Registro de la Propiedad de Chinchilla,	finca	de	Chinchilla	de	Montearagón	n.º	17.04,	tomo	

931, libro, 222, folio 113, inscripción 2. IDUFIR 02005000689819.
Urbana:	Vivienda	unifamiliar	aislada	situada	en	la	parcela	n.º	20	o	terreno	solar	destinado	a	uso	residencial	

pedanía de La Felipa en el término municipal de Chinchilla de Montearagón, en el área de reparto AR-7 de-
nominada “Urbanización las Fuentes II”	en	la	vía	denominada	según	catastro	calle	La	Noguera,	n.º	20	sobre	
un solar de quinientos diez metros y nueve decímetros cuadrados y según registro cuatrocientos sesenta y dos 
metros,	cincuenta	decímetros	cuadrados;	se	compone	de	planta	sótano,	baja	y	primera,	comunicadas	entre	sí	
por	medio	de	escalera	interior;	la	planta sótano está ocupada por una despensa, sala de instalaciones y otras 
dependencias	y	las	plantas	baja	y	primera,	destinadas	a	vivienda	con	varias	dependencias;	el	sótano	tiene	una	
superficie	útil	de	ochenta	y	ocho	metros,	treinta	decímetros	cuadrados	y	construida	de	ciento	quince	metros	
cuarenta	decímetros	cuadrados.	La	planta	baja	 tiene	una	superficie	útil	de	cien	metros	y	 treinta	decímetros	
cuadrados y construida de ciento once metros y noventa decímetros cuadrados y la planta primera tiene una su-
perficie	útil	de	sesenta	y	cuatro	metros	cuadrados	y	construida	de	ochenta	metros	cuadrados.	La	total	superficie	
de parcela ocupada sobre rasante es de ciento once metros y noventa decímetros cuadrados y el total de metros 
construidos es de trescientos cuarenta y siete metros y treinta decímetros cuadrados. Obra nueva terminada.

Linda todo, mirando desde el vial, que es el Norte:
–	Al	frente,	vial	de	servicio	a	carretera	La	Felipa-Valdeganga	y	parcela	n.º	21.
–	A	la	derecha,	entrando,	que	es	el	Oeste,	vial	de	servicio	a	carretera	La	Felipa-Valdeganga	y	parcela	n.º	19.
–	A	la	izquierda,	que	es	el	Este,	parcelas	n.º	21	y	29.
–	Al	fondo,	que	es	el	Sur,	parcelas	n.º	19	y	22.
Referencia catastral: 2726824XJ1222N0001SX.
El	deudor	es	titular	en	cuanto	a	100	%	del	pleno	dominio	con	carácter	privativo.
Adquirida por compraventa en escritura otorgada en Chinchilla de Montearagón con fecha 5/9/2008 ante su 

notario don Gonzalo Francisco Gerona García.
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Inscripción 2.ª en la fecha 6 de octubre de 2008.
Declarada la obra nueva mediante escritura otorgada ante el Notario don Pedro Nieto Guijarro el día 

27/5/2009 que causó la inscripción 3.ª el día 14/7/2009 al folio 113, del libro 222, tomo 931 del archivo. De-
clarada la obra nueva mediante escritura otorgada en Albacete ante el Notario don Pedro Nieto Guijarro con 
protocolo 2.830 el día 13/12/2010 según la inscripción 6.ª de fecha 23/2/2011 al folio 214, del libro 239, tomo 
967 del archivo.

Valor por tasación/valoración: 233.840,40 €.
Tipo subasta: 54.238,33 euros. Se hace constar expresamente que no se incluyen en el tipo de subasta los 

impuestos indirectos que gravan la transmisión del bien objeto de subasta y que se desconoce la situación po-
sesoria del inmueble.

– Las cargas anteriores quedarán subsistentes, sin aplicar a su extinción el precio del remate, y correspon-
den al siguiente detalle:

	Hipoteca,	a	favor	de	la	entidad	banco	Popular	Español,	S.A.	Formalizada	en	escritura	de	fecha	27/5/2009,	
autorizada en Albacete, por don Pedro Nieto Guijarro, número de protocolo 930, inscripción: 4 tomo: 931, 
libro: 222, folio: 114, de fecha 14 de julio de 2009. Constituida en la inscripción 4.ª, tomo 931, libro 222, folio 
113,	con	fecha	14/7/2009.	Modificadas	las	condiciones	de	la	hipoteca	precedente	como	se	indica	en	la	5.ª	y	7.ª.	
Modificada	la	hipoteca	de	la	inscripción	4.

	Hipoteca,	a	favor	de	la	entidad	banco	Popular	Español,	S.A.	Formaliza	en	escritura	autorizada	por	el	No-
tario don José Manuel Ramírez López, el día 4 de junio de 2014. Constituida en la inscripción 8.ª, tomo 1012, 
libro 254, folio: 190, con fecha 13 de agosto de 2014.

	Según	informe	emitido	por	la	entidad	financiera	de	crédito	banco	Popular	Español,	S.A.,	de	fecha	1	de	mar-
zo	de	2018,	sobre	la	finca	registral	número	17.049	recaen	dos	préstamos	hipotecarios,	con	un	saldo	pendiente	
de amortizar a fecha del informe de 82.077,40 euros y 97.524,67 euros.

 Segundo: Los licitadores habrán de conformarse con los títulos de propiedad que se hayan aportado al 
expediente,	no	teniendo	derecho	a	exigir	otros;	que	de	no	estar	inscritos	los	bienes	en	el	Registro,	en	virtud	de	
lo estipulado en el artículo 101.4.c) el documento público de venta es título mediante el cual puede efectuarse 
la inmatriculación en los términos previstos en la legislación hipotecaria, y que, en los demás casos en que sea 
preciso, habrán de proceder, si les interesa, conforme dispone el título VI de la Ley Hipotecaria para llevar a 
cabo la concordancia entre el Registro y la realidad jurídica.

Tercero: Todo licitador habrá de constituir ante la mesa de subasta, depósito de garantía que será al menos 
del	20	%	del	tipo	de	aquella.	Este	depósito	se	ingresará	en	firme	en	la	cuen	ta	restringida	si	los	adjudicatarios	
no satisfacen el precio del remate, y dicho depósito se aplicará a la cancelación de la deuda, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que puedan incurrir por los perjuicios que origine la falta de pago del precio del remate.

Cuarto: La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la adjudicación de los bienes, si se efec-
túa el pago de la deuda, tal y como dispone el artículo 172.4 de la Ley General Tributaria.

Quinto: A partir del tipo de subasta y para poder licitar se admitirán tramos de mejora que dependerán en 
cada	lote	del	tipo	de	subasta	fijado,	según	la	siguiente	escala:	Para	tipos	de	subasta	menores	de	6.000,00	euros	
los tramos de mejora serán de 300,00 euros, para tipos de subasta situados entre 6.000,01 euros y 60.000,00 
euros los tramos serán de 500,00 euros, y para tipos de subasta mayores de 60.000,01 euros los tramos serán de 
1.000,00 euros. Únicamente se admitirán pujas que sean múltiplos del tramo establecido para licitar.

Sexto:	El	rematante	entregará	en	el	acto	de	la	adjudica	ción	o	dentro	de	los	quince	días	siguientes	a	la	fecha	
de adjudicación, la diferencia entre el depósito constituido y el precio de adjudicación, siendo de su cuenta el 
pago de los impuestos que origine tal adjudicación llevada a efecto.

Séptimo: Quien desee tomar parte en la subasta podrá en viar o presentar sus ofertas en sobre cerrado desde 
el anuncio de la subasta hasta una hora antes del comienzo de esta. Dichas ofertas, que tendrán el carácter de 
máximas, serán presentadas en el Registro de Gestión Tributaria Provincial de Albacete y deberán ir acompa-
ñadas, por separado, de la acreditación del depósito efectuado en la forma prevista en el artículo 80, apartado 
2.2	de	la	Ordenanza	fiscal	general	de	gestión,	recaudación	e	inspección	del	Organismo	Autónomo	“Gestión	
Tributaria	Provincial	de	Albacete”,	que	será	al	menos	del	20	%	del	tipo	de	subasta,	actuándose	con	arreglo	a	lo	
previsto en el artículo 104 del Reglamento General de Recaudación.

Octavo:	En	el	mismo	acto	de	la	primera	licitación,	y	si	esta	quedara	desierta	por	falta	de	licitación	o	de	ofer-
tas, la mesa podrá optar por celebrar una segunda licitación anunciándola de forma inmediata y serán admi tidas 
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proposiciones	que	cubran	el	nuevo	tipo,	que	será	del	75	%	del	tipo	de	subasta	en	primera	licitación,	para	lo	cual	
se	abri	rá	un	plazo	de	treinta	minutos	para	aquellos	que	deseen	licitar,	constituyendo	depósitos	que	cubran	el	20	%	
del nuevo tipo de subasta o se habilitarán los depósitos constituidos en primera licitación.

Noveno: Cuando en la licitación no se hubiera cubierto la deuda y quedasen bienes sin adjudicar, la mesa 
anunciará la iniciación del trámite de enajenación mediante adjudicación directa, que se efectuará en el plazo 
máximo de seis meses, conforme a lo establecido en el artículo 107 del Reglamento General de Recaudación y 
en	el	81	de	la	Ordenanza	fiscal	general	de	gestión,	recaudación	e	inspección	del	Organismo	Autónomo	“Ges-
tión Tributaria Provincial de Albacete”.

Es	condición	necesaria	presentar	la	oferta	en	sobre	cerrado,	en	el	plazo	que	se	determine	en	el	correspon-
diente anuncio del inicio del trámite de enajenación mediante adjudicación directa, a contar desde la fecha de 
publicación en el Boletín oficial de la provincia de Albacete, en la forma establecida en los artículos 81.2 y 
81.4	de	la	mencionada	Ordenanza	fiscal.

Transcurrido el plazo señalado, se abrirán por la mesa de subastas las ofertas presentadas por estricto orden 
de	presentación,	pudiendo	proceder	a	la	adjudicación	de	los	bienes	si	alguna	de	ellas	se	considera	suficiente	
en	ese	momento.	En	caso	contrario,	se	anunciará	la	extensión	del	plazo	para	presentación	de	nuevas	ofertas,	
o mejora de las ya existentes, sin perjuicio de la validez de las ofertas presentadas hasta ese momento y así 
sucesivamente, con el límite total de seis meses a contar desde el día de la celebración de la subasta, o bien 
proponer la adjudicación al ayuntamiento correspondiente.

El	precio	mínimo	en	el	trámite	de	enajenación	mediante	adjudicación	directa	será	el	tipo	de	subasta	en	pri-
mera licitación cuando no se haya considerado procedente celebrar una segunda licitación, y si hubiera existido 
segunda licitación, no habrá precio mínimo.

Décimo: Todos los gastos e impuestos derivados de la transmisión, incluidos los derivados de la inscripción 
en el Registro correspondiente del mandamiento de cancelación de cargas posteriores, serán por cuenta del 
adjudicatario.

El	adjudicatario	exonera	expresamente	a	Gestión	Tributaria	Provincial	de	Albacete,	al	amparo	del	artículo	
9	de	la	Ley	49/1960,	de	21	de	julio,	de	Propiedad	Horizontal,	modificado	por	Ley	8/1999,	de	6	de	abril,	de	la	
obligación	de	aportar	certificaciones	sobre	el	Estado	de	las	Deudas	de	la	Comunidad,	siendo	a	cargo	del	mismo	
los gastos que queden pendientes de pago.

Decimoprimero:	El	Ayuntamiento	de	Albacete	se	reserva	el	derecho	de	pedir	la	adjudicación	de	los	bienes	
que no hubiesen sido objeto de rema te, conforme al artículo 109 del citado Reglamento.

Decimosegundo: No obstante, se adjudicará el bien o derecho a cualquier interesado que satisfaga el im-
porte del tipo de la última subasta celebrada, antes de que se acuerde la adjudicación a la Hacienda Pública, de 
conformidad con el artículo 81 apartado 3.6 de la Ordenanza general de gestión, recaudación e inspección del 
Organismo Autónomo “Gestión Tributaria Provincial de Albacete”.

Decimotercero:	En	todo	lo	no	previsto	en	este	anuncio	se	estará	a	lo	preceptuado	en	las	disposiciones	lega-
les que regulen el acto.

Advertencias: A los obligados al pago desconocidos y a los comprendidos en las circunstancias del artículo 
112	de	la	Ley	General	Tributaria,	y	a	los	acreedores	hipotecarios,	forasteros	o	desco	nocidos	de	tenerlos	notifi-
cados con plena virtualidad legal por medio del presente edicto.

El	presente	acuerdo	de	enajenación	únicamente	podrá	impugnarse	si	las	diligencias	de	embargo	se	han	te-
nido	por	notificadas	de	acuerdo	con	lo	dispuesto	en	el	apartado	3	del	artículo	112	de	la	Ley	58/2003,	General	
Tributaria	–LGT–	(notificación	mediante	citación	edictal).	En	ese	caso,	contra	el	acuerdo	de	enajenación	se	
podrá interponer recurso de reposición en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la recepción 
de	la	presente	notificación,	si	bien	solo	serán	admisibles	los	motivos	de	impugnación	contra	las	diligencias	de	
embargo	a	los	que	se	refiere	el	apartado	3	del	artículo	170	de	la	LGT;	significándole	que	el	procedimiento	de	
apremio, aunque se interponga recurso, solamente se suspenderá en los casos y forma señalados en el artículo 
165 de la LGT.

	Albacete,	abril	de	2018.–El	Jefe	de	Gestión	Recaudatoria,	Jesús	Acebal	Miñano.	 6.521
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